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de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 30 de julio de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Privadas 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Con-
sejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se archivan las solicitudes 
de personas físicas y Entes Públicos y Privados que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo, modalidad 6: 
Formación, Fomento de la Cultura de la Calidad e In-
vestigación en materia de Turismo, correspondientes al 
ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para formación, fomento de la cultura e investi-
gación en materia de turismo, modalidad 6 (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 31 de julio de 2008, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado el archivo de so-
licitudes presentadas por Personas Físicas y Entes Públicos o 
Privados que no reúnen los requisitos exigidos en la convoca-
toria y no haber atendido al requerimiento para subsanar erro-
res o, en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, y en esta Delegación Provincial, sita en Plaza Trini-
dad, núm. 11, de Granada, así como en la página web de la 
citada Consejería, en los términos del artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, 
a partir del mismo día de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 31 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a infracciones en materia de 
Comercio.

Expediente: Infracciones: 43/2007.
Interesada: Doña Mercedes Gavira Aguayo.
Acto notificado: Resolución de 24 de marzo de 2008, de pro-
cedimiento sancionador en materia de Comercio.

Intentada sin efecto, la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición la referida Resolución, en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 25 de julio de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente sancionador en materia de 
Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador, informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Salud Pública y Participación que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.:  42/08-S.
Notificada: Asesora Andaluza de Prevención, S.A.
Último domicilio: C/ Alemania, 15, 29001, Málaga.
Tramite que se notifica: Resolución.

Málaga, 21 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
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significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Número expediente: 180085/2008.
Notificado a: Don Fernando Organvia Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Pintor Chavarito, 5-C. Granada.
Tramite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 21 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se le comunica a 
las industrias Vega Rica Europa, S.A., y Viuda de Diego 
Torrecillas, resolución baja de oficio.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más 
adelante se relacionan, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentran a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva de los expedientes instruidos; 
significándoles que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación. 

Notificado a: Vega Rica Europa, S.A.
Último domicilio: Ctra. de Santa Fe-Atarfe, km 1,5, 18320, 
Santa Fe (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Baja de Oficio.

Notificado a: Viuda de Diego Torrecillas.
Último domicilio: Ctra. de Ronda, 45, 18800, Baza (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Baja de Oficio.

Granada, 22 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución definitiva acogimiento familiar permanente 
a don José M.ª Lifante Cartagena.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don José M.ª Lifante Cartagena al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
definitiva acogimiento familiar permanente, de fecha 21 de fe-
brero de 2008, del menor S.L.K., expediente núm. 352-2005-

29000368, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
concesión de trámite de audiencia en el procedimien-
to de desamparo núm. 353-2007-00001319-1 a doña 
M.ª Ángeles Hernández Medina.

Acuerdo de fecha 18 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de concesión de trámite de audiencia en el procedimiento de 
desamparo núm. 353-2007-00001319-1 a doña M.ª Ángeles 
Hernández Medina al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 25 de junio 
de 2008, por la que se comunica el acuerdo de concesión 
de trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-00001319-1, referente al menor I.C.H. , expe-
diente núm. 352-2007-00005054-1.

Málaga, 18 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de la Resolución de cons-
titución de acogimiento familiar permanente, referente 
a los menores que figuran en el expediente 373-2007-
00345-2, a don José Zaragoza Reig.

Con fecha 30 de noviembre de 2007, el Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el proce-
dimiento 373-2007-00345-2 referente a las menores M.D.Z.P. 
y V.Z.P., resolvió la constitución del acogimiento familiar per-
manente con las menores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José Zaragoza Reig, al intentarse la notificación 
y no haberse podido practicar, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sr. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a las menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 


